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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución recaída en el expe-
diente de reclamación 1143/00/DE por desistimiento
y archivo.

Notificación de Resolución recaída en el expediente
1143/00/DE por desistimiento y archivo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución recaída en el expediente de reclamación
1143/00/DE por desistimiento y archivo, instado por don David
Gutiérrez Tejero, con domicilio en calle La Trocha, núm. 12,
de Herrera (Sevilla), y en virtud de lo prevenido en el art.
59, párrafo 4.º y art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica
que para conocer el contenido íntegro de la Resolución podrá
personarse en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, sita en Plaza de España, Puerta de Navarra, en
Sevilla.

Igualmente, se le notifica que en la citada Resolución,
se indica, que no pone fin a la vía administrativa, y que se
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía
en el plazo de un mes, contado a partir del día de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en los arts. 114.1
y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución recaída en el expe-
diente de reclamación 956/99/DE sobre disconformi-
dad en facturación y verificación oficial de contador.

Notificación de Resolución recaída en expediente
956/99/DE de reclamación sobre disconformidad en factu-
ración de energía eléctrica y verificación oficial de contador.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución recaída en el expediente de reclamación
956/99/DE sobre disconformidad en facturación y verificación
oficial del contador núm. 10456622, instado por don José
D. Villaplana Guerrero, con domicilio en calle Esperanza de
la Trinidad, 9, manz. 3, de Sevilla, y en virtud de lo prevenido
en el art. 59, párrafo 4.º, y art. 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se comunica que para conocer el contenido íntegro de la Reso-
lución podrá personarse en la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, sita en Pza. de España, Puerta de
Navarra, en Sevilla.

Igualmente se le notifica que en la citada Resolución,
se indica, que no pone fin a la vía administrativa, y que se
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía
en el plazo de un mes, contado a partir del día de su notifi-
cación, de conformidad con lo establecido en los arts. 114.1
y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución recaída en el expe-
diente de reclamación 1028/99/DE sobre daños por
irregularidad en el suministro eléctrico.

Notificación de Resolución recaída en expediente
1028/99/DE de reclamación sobre daños por irregularidad en
el suministro eléctrico.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución recaída en el expediente de reclamación
1028/99/DE sobre daños por irregularidad en el suministro
eléctrico, instado por doña. Antonia Rodríguez de Moya Velas-
co, con domicilio en Carretera Sevilla-Utrera, km 2, Monte-
quinto (Dos Hermanas), y en virtud de lo prevenido en el
art. 59, párrafo 4.º, y art. 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se comunica que para conocer el contenido íntegro de la Reso-
lución podrá personarse en la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, sita en Pza. de España, Puerta de
Navarra, en Sevilla.

Igualmente, se le notifica que en la citada Resolución,
se indica, que no pone fin a la vía administrativa, y que se
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía
en el plazo de un mes, contado a partir del día de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en los arts. 114.1
y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución recaída en el expe-
diente de reclamación 185/96/DE sobre disconformi-
dad en facturación y verificación oficial de contador.

Notificación de Resolución recaída en el expediente
185/96/DE sobre disconformidad en facturación de energía
eléctrica y verificación oficial de contador.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución recaída en el expediente de reclamación
185/96/DE sobre disconformidad en facturación y verificación
oficial del contador núm. 1678829, instado por doña Matilde
Vallado Gutiérrez, con domicilio en calle Carlos Méndez, 14,
de El Viso del Alcor (Sevilla), y en virtud de lo prevenido en
el art. 59, párrafo 4.º, y art. 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se comunica que para conocer el contenido íntegro de la Reso-
lución podrá personarse en la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, sita en Pza. de España, Puerta de
Navarra, en Sevilla.

Igualmente, se le notifica que en la citada Resolución se
indica que no pone fin a la vía administrativa, y que se podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en
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el plazo de un mes, contado a partir del día de su noti-
ficación de conformidad con lo establecido en los arts. 114.1
y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE núm. 12, de 13 de enero de 1999).

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE TABERNAS (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

Resolución de la Alcaldía convocando pruebas selectivas.
Celebradas las Pruebas Selectivas a las que se refieren

las Bases aprobadas por la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento en fecha cuatro de mayo de dos mil, y habiendo
quedado vacante la plaza de Policía Local, esta Alcaldía ha
resuelto publicar una nueva convocatoria al mismo fin, y, publi-
cada la Oferta de Empleo Público en el BOE núm. 191, de
fecha 11.8.1998, y aprobadas por la Comisión de Gobierno
en sesión de cuatro de mayo de dos mil las bases que han
de regir las pruebas selectivas para cubrir en propiedad una
plaza de personal funcionario de la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía
Local, mediante el sistema de Oposición Libre, con arreglo
a las siguientes:

BASES QUE HABRAN DE REGIR EN LAS PRUEBAS SELEC-
TIVAS PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE PER-
SONAL FUNCIONARIO DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CLASE
POLICIA LOCAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION
LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE

1998

1. Plazas que se convocan.
Se convoca, para cubrir en propiedad mediante el sistema

de Oposición Libre, una plaza de Personal Funcionario de
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Policía Local, Grupo de Clasificación D.

Esta plaza pertenece a la plantilla de funcionarios de carre-
ra de este Ayuntamiento, y está dotada de las retribuciones
básicas correspondientes a su Grupo de Clasificación y las
complementarias asignadas en la Relación de Puestos de Tra-
bajo que este Ayuntamiento aprueba anualmente.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad vigente.

La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto
en las presentes bases y en su defecto, se estará a lo establecido
en la Ley 1/89, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 186/1992, de 24 de noviembre,
de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local; Ley 7/85, de 2 de abril; R.D.L. 781/86, de
18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio, y demás legislación
complementaria sobre este material.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos y, en su caso, realizar las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos, referidos a la fecha de publicación de las bases en el
BOP:

A) Nacionalidad española.
B) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido

los 30 años.
C) Tener una estatura mínima de 1,70 metros si es hom-

bre y 1,65 metros si es mujer.

D) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

E) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de 1er Grado o equivalente.

F) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, no obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

G) Estar en posesión de los permisos de conducir Clases
AA1 y BTP.

H) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

I) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el primer ejercicio.

3. Solicitudes.
Quienes reuniendo los requisitos exigidos deseen tomar

parte en esta Convocatoria deberán hacerlo constar mediante
solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, en la que habrán
de manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos
señalados en la base II, y se entregarán en el Registro General
de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación será de 20 días naturales a contar
desde la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

Junto a la solicitud se acompañará el certificado médico
a que alude la base séptima de esta convocatoria.

En concepto de derechos de examen, los interesados abo-
narán la cantidad de 2.000 pesetas mediante ingreso directo
en la Tesorería Municipal, o por giro postal o transferencia
bancaria a favor del Ayuntamiento de Tabernas, uniendo a
la solicitud de participación resguardo del ingreso efectuado.

Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defecto,
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición,
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en
el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, citada.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes declarando aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el BOP de Almería,
exponiéndose, además, en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento. En la misma se hará constar el plazo de subsanación
de defectos que, en los términos establecidos en el Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se conceda a los aspirantes
que resulten excluidos, las reclamaciones que pudieran pre-
sentarse se aceptarán o rechazarán por la Alcaldía en la Reso-
lución que apruebe la lista definitiva, que se publicará en
la forma anteriormente expuesta.

Los errores materiales o de hecho podrán ser subsanados
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado,
conforme a lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

5. Tribunal Calificador.
Junto a la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-

dos se publicará el Tribunal Calificador, quedando constituido
por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal o, en su defecto,
el Concejal que determine el Alcalde.


